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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: administrativo especial.
b) Descripción: organización y desarrollo de las actividades cul-

turales, formativas y divulgativas del Centro de Interpreta-
ción de la Naturaleza Montecarmelo, del Distrito de Fuenca-
rral-El Pardo, durante el año 2010.

c) División por lotes: no.
d) CPV: 92000000-1 Servicios de esparcimiento, culturales y

deportivos.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de agosto

de 2009.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe neto: 127.199,10

euros, de los cuales corresponden a recursos humanos 105.374,50
euros, IVA (tanto por ciento): 7, y a recursos materiales 21.824,60
euros, IVA (tanto por ciento): 16. Importe total: 138.067,26 euros.

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 18 de diciembre de 2009.
b) Contratista: decoración y Paisaje, Sociedad Anónima”.
c) Importe de la adjudicación: importe neto: 126.000 euros, de

los cuales corresponden a recursos humanos 104.381,14
euros, IVA (tanto por ciento): 7, y a recursos materiales
21.618,86 euros, IVA (tanto por ciento): 16. Importe total:
136.765,70 euros.

Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—El gerente del Distrito de
Fuencarral-El Pardo, Francisco Javier Blázquez Arroyo.

(02/14.338/09)

ALCOBENDAS
RÉGIMEN ECONÓMICO

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación que se relaciona en el anexo I, se procede a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a
efectos de lo dispuesto en el 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

Contra dicho acuerdo se concede el plazo de quince días, contado
a partir de la publicación del presente anuncio, para que de confor-
midad con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993
formule cuantas alegaciones convenga a su derecho y proponga la
práctica de aquellas pruebas que considere pertinentes, advirtiéndo-
le que de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación
del procedimiento en el plazo concedido, la iniciación podrá ser
considerada propuesta de resolución con los efectos previstos en los
artículos 13, 18 y 19 del reglamento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

ANEXO I
Número de expediente: 2577/2009.
Infractor: don Tomás Armijo Arribas.
Cédula de identificación fiscal/número de identificación fiscal:

7476978-T.
Precepto infringido: ordenanza municipal reguladora de la tenen-

cia de animales y la utilización por sus poseedores y propietarios de
las vías y espacios públicos.

Fecha de la infracción: 1 de septiembre de 2009.
Fecha de incoación del expediente sancionador: 13 de octubre

de 2009.
Importe: 60 euros.
Alcobendas, a 9 de diciembre de 2009.—Firmado.

(02/14.351/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental, se hace público para general conocimiento,

que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y funcionamiento
por el titular y para la actividad que se indica a continuación, al obje-
to de que quienes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad de referencia puedan hacer las alegaciones que estimen per-
tinentes dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin el expe-
diente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 3410/2009.
Fecha de solicitud: 4 de diciembre de 2009.
Actividad: fábrica de embutidos.
Emplazamiento: calle Einstein, número 6.
Alcobendas, a 9 de diciembre de 2009.—El alcalde-presidente,

Ignacio García de Vinuesa Gardoqui.
(02/14.350/09)

ALPEDRETE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Aprobado, con carácter inicial, por el Ayuntamiento Pleno en se-
sión ordinaria celebrada el día 11 de diciembre de 2009, el texto de
la ordenanza reguladora de la prestación telemática de servicios pú-
blicos y procedimientos administrativos y de registro telemático de
la Corporación, se abre período de información pública por plazo de
treinta días, durante el cual podrán presentarse, por escrito, reclama-
ciones y sugerencias, y en caso de no formularse ninguna, se enten-
derá aprobado con carácter definitivo, sin necesidad de ulterior
acuerdo.

Alpedrete, a 14 de diciembre de 2009.—La alcaldesa, María Ca-
sado Nieto.

(03/43.400/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002 de 19 de junio
de 2002, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se
hace público que por “Sofagar, Sociedad Limitada”, se ha soli-
citado licencia para la actividad de exposición y venta de sofas-
tresillos, en la avenida de Madrid, números 76-78.—Expedien-
te 222/2009.

Lo que se hace saber a fin de que, en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad, pueda formular por escrito ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 24 de noviembre de 2009.—La concejala-de-
legada de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/13.716/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Soluciones Eléctricas Arganda, Sociedad Limitada Labo-
ral”, se ha solicitado licencia para la actividad de almacén de mate-
rial de electricidad, en la calle Sierra de las Alpujarras, número 1.—
Expediente 315/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular, por escrito,
ante el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes.

Arganda del Rey, a 30 de noviembre de 2009.—La concejala-de-
legada de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/14.009/09)


